B-60574   


B-60574  "GURQUEL ALFREDO CONTRA PROVINCIA DE BS. AS."

La Plata,  11   de JULIO de 2007.

VISTO


La sentencia dictada en autos a fs. 45/53; la liquidación practicada a fs. 71/123; lo manifestado por la Fiscalía de Estado a fs. 124/125 y 138/140 y por la parte actora a fs. 135 respecto a la aplicabilidad al caso de las disposiciones de la ley 12.836, y


CONSIDERANDO


1. Los jueces, en el específico marco de una controversia y según el orden constitucional adoptado, fueron dotados del poder para dirimir la aplicación o no de una ley al caso que le llega a sus estrados. Bajo normas que aseguran pleno debate y prueba donde las partes pueden presentar y defender sus posiciones ante un tercero imparcial, el Poder Judicial ofrece el ámbito propicio, donde una ley que en principio habría de regir el caso, finalmente es desplazada al ser inaplicable o al declarársela inconstitucional. Y esta actividad ha sido reiteradamente reivindicada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como evidencia de una de las atribuciones primordiales del Poder Judicial (C.S.J.N. Fallos 269:243; 298:511, entre muchos otros).


2. Asimismo, en circunstancias muy especiales, que develaban en modo patente la configuración de una excepcional situación desventajosa del titular de la indemnización (v.gr. por su avanzada edad o por causa de una enfermedad). Esta Suprema Corte ha entendido que correspondía dejar de lado el régimen de consolidación, en el entendimiento que su aplicación provocaba un daño adicional irreparable (causa B. 60.898, sent. del 18-II-2004).


Siguiendo tales lineamientos, se ha declarado “inaplicable” la ley de consolidación de deudas cuando su régimen importaba no ya una simple y tolerable variación del modo de cumplimiento de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sino el desconocimiento o privación de su contenido esencial (cfr. causas B. 60.359, “Spinedi”, res. de 03-II-2005; B. 58.965, “Lacay de Durruty”, res. de 09-XII-2004; B. 61.789, “Mascara”, res. de 04-VIII-2004; B. 59.438, “Platini”, res. de 11-VI-2003; B. 58.477, “Colombo”, res. de 11-VI-2003; B. 59.332, “Alegeri”, res. de 21-V-2002; B. 58.558, “Dietrich”, res. de 04-IX-2002, entre muchas otras) o cuando, enel singular contexto fáctico que daban cuenta los autos, se generaba un severo detrimento al derecho de propiedad del resarcido o a similares bienes jurídicos tutelados tanto por la Constitución Nacional como por su par provincial (cfr. doctr. Causas B. 58.858, “Cal Herbertz”, res. de 28-V-2003; B. 60.359, “Spinedi”, res. de 03-II-2005, B. 57.881, “Jarisz”, res. de 02-VI-2004, B. 60.698, cit., entre otras). En todos esos supuestos, al verificarse que la restricción o limitación iba más allá de lo razonable, la norma de emergencia fue “inaplicada” (art. 57, Const. Pcial.).


3. Ahora bien, debatir y expedirse sobre la “inaplicabilidad” o “exclusión” del régimen de consolidación de deudas respecto de un determinado crédito, por juzgar que hacerla regir en un concreto asunto contraría los principios, derechos y garantías consagrados en la Constitución, importa emitir un juicio acerca de su validez constitucional. Por ello, en los numerosos precedentes reseñados subyacía el criterio adverso a la constitucionalidad del citado régimen legislativo en el preciso caso enjuiciado, no así que éste se hallase fuera del ámbito de aplicación de la norma cuyos efectos venía el Tribunal a enervar. Por ello tales resoluciones se fundaron en el artículo 57 de la Constitución Provincial.


Vale recordar también que, en otros supuestos, esta Corte ha confirmado lo resuelto por los tribunales de grado que declararon expresamente la inconstitucionalidad del sistema de consolidación de deudas y su consecuente inaplicabilidad al caso, frente a hipótesis singulares y por análogos argumentos a los expuestos más arriba (v. en este sentido; causas Ac. L.73744, “Pompey”, sent. de 5-III-2003; Ac. 72.952, “Bajinay”, sent. de 02-X-2002; Ac. 83.679, “B., A. C/ H.I.E.M.”, sent. de 28-VIII-2002; Ac. 71.944, “Giles”, sent. de 21-VIII-2002; entre otras).


Ello pone en evidencia que, en rigor, la decisión de excluir la aplicación al sub examine de la ley provincial 12.836 –tal como requiere la actora en su presentación de fs. 135- conlleva una valoración contraria de su constitucionalidad para regir el caso bajo estudio.


4. A la luz del criterio esbozado, corresponde expedirse sobre la solicitud de fs. 124/125, replicada por la parte actora a fs. 135.


a. Cierto es que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la causa “V. 128.XXXV. Vergnano de Rodríguez, Susana Beatriz c/Buenos Aires, Provincia de, s/daños y perjuicios” (sent. de 26-X-2004) descalificó, por inconstitucionalidad, la citada regulación, criterio que fue seguido por este Tribunal en la causa “Aubert”, B. 59.361, sent. de 12-X-2005.


Tampoco se escapa a este Tribunal que la ley 12.836 fue modificada por la ley 13.436 (promulgada por Dec. 42 del 09-I-2006, publicada en el B.O. Nº 25.333 de 19-I-2006), incorporando al texto originario algunos contenidos orientados a sortear los reparos constitucionales puestos de relieve en el citado pronunciamiento de la Corte Federal.


b. Sin embargo, en el sub lite, las razones esgrimidas por el accionante a fin de justificar la inaplicabilidad al caso de la ley 12.836 son de otra índole y no se alteran por causa del cambio normativo mencionado.


En efecto, la ponderación  de las particulares circunstancias fácticas que singularizan esta contienda pone en evidencia la grave afectación que habría de provocar a la parte actora la aplicación del régimen de consolidación de su acreencia. Basta tener presente que el aquí accionante resulta ser un hombre de avanzada edad –quien en la actualidad cuenta con 80 años de edad- y que goza de un estado de salud precario –circunstancia esta última que no fue desconocida por la demandada al contestar el traslado de fs. 138/140 (v. fs. 135 y certificados de fs. 132/133)-, lo cual tornaría ilusorio su derecho a cobrar su crédito devengado con motivo del reajuste de su haber jubilatorio ante la forma de pago prevista por la ley 12.836.


En síntesis, la aplicación al caso de la citada legislación importaría en los hechos no ya una simple y tolerable variación del modo de cumplimiento de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sino el desconocimiento irrazonable o la privación de su contenido esencial (Arts. 17, 18, 28, 33 y concs. C.N.; cfr. causa Ac. L 73.744, “Pompey”, sent. De 05-II2003, con cita del precedente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re “Iachemet, María Luisa c/Armada Argentina s/pensión, ley 23.226”, sent. del 24 de abril de 1993).


5. Con tal alcance, corresponde declarar la inconstitucionalidad de la ley 12.836 en su aplicación concreta al sub examine y excluir al crédito reconocido en autos del régimen de consolidación de deudas (arts. 14 bis y 17, Constitución Nacional, 10, 31, 39 inc. 3º y 57, Constitución de la Provincia).


Por las razones expuestas, el Tribunal


RESUELVE:


1. Declarar la inconstitucionalidad de la ley 12.836 en su aplicación concreta al caso y excluir al crédito reconocido en autos del régimen de consolidación de deudas (arts. 14 bis y 17, Constitución Nacional, 10, 31, 39 inc. 3º y 57, Constitución de la Provincia).

     
 2. Intimar a la demandada para que dentro del plazo de cinco días practique una nueva liquidación detallada de conformidad a las pautas fijadas en la sentencia dictada en autos y a las que surgen de este decisorio (arts. 78 inc. 3º, ley 12.008 —texto según ley 13.101-; 25, ley 2961; 501 y 502, C.P.C.C.)., a cuyo fin líbrese oficio por Secretaría con copia de la presente.


Regístrese y notifíquese.

Daniel Fernando Soria
Juan Carlos Hitters                             Hilda Kogan

Eduardo Julio Pettigiani              Eduardo Néstor de Lázzari

Francisco Héctor Roncoroni

Ricardo Ortiz

Secretario

POR SU VOTO:
Esta Suprema Corte en oportunidad de emitir pronunciamiento en la causa B. 59.361, "Aubert", res. del 12-X-2005, declaró la inconstitucionalidad de la ley 12.836 y su inaplicabilidad en la especie, por considerarla contraria a los artículos 14 bis, 17 y 31 de la Constitución nacional y 57 de la Constitución provincial. Tomó en cuenta para ello que la referida ley era de naturaleza intrafederal, pues nacía de la adhesión provincial al régimen nacional establecido por la ley 23.544 que, a su vez, había dispuesto la consolidación de deudas con los alcances y en la forma prevista por la ley 23.982.

En consecuencia, la ley 12.836 no podía válidamente introducir en su régimen condiciones más gravosas o mayores restricciones a los derechos de los acreedores locales que las previstas por esas dos leyes nacionales, situación que, precisamente, se juzgó configurada en el caso a la luz de la ausencia de opción de pago en efectivo (del voto del dr. Hitters que concitara la mayoría).
Al momento del dictado de esa sentencia la Corte nacional ya había declarado la inconstitucionalidad de la ley bajo análisis en la causa "Vergnano de Rodríguez, Susana Beatriz c/Buenos Aires, Provincia de, s/daños y perjucios” (sent.del 26-X-2004) y ello derivó en el dictado de la ley 13.436 a fin de adecuar  la consolidación de deudas local al régimen nacional. 
En los considerandos del decreto 577/06, reglamentario de la nueva ley provincial, se puso de relieve "...Que las modificaciones introducidas por la citada Ley han tenido en cuenta observaciones que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha realizado sobre el régimen de consolidación, tal cual está diseñado en la Ley Nº 12.836, por entender que dicha norma se aparta en algunos puntos del régimen de consolidación nacional creado por la Ley 25.344 al que la Provincia adhiriera mediante el Artículo 46 de la Ley 12.727, y que ello genera mayores restricciones a los derechos de quienes deben percibir créditos del Estado Provincial...".
En ese contexto, el artículo 1º de la ley 13.436 modificó el 16 de la ley 12.836 regulando la opción de pago en efectivo para los acreedores de la Provincia de Buenos Aires de deudas consolidadas. 
Textualmente, el artículo expresa: "Modifícase el Artículo 16  de la ley 12.836, el que quedará redactado de la siguiente forma: `ARTICULO 16: El pago de las obligaciones consolidadas se efectuarán, a opción del acreedor: Mediante los títulos públicos cuya emisión autoriza el artículo 18 de la presente Ley y conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de la misma, o En efectivo, en moneda de curso legal conforme los criterios que establezca la normativa aplicable y los procedimientos y condiciones que determine la reglamentación´" (B.O.P. 19-I-2006), correspondiendo advertir sobre el particular que pese a que los artículos 2º, 5º y 6º de la misma ley hacen referencia al inciso b) del mentado artículo 16, el legislador nunca identificó de ese modo los términos de la opción. 
Sin embargo, debo decir, la adecuación  al régimen nacional adherido ha sido sólo parcial, subsistiendo en el local, como seguidamente explicaré,  mayores restricciones a los derechos de los acreedores consolidados del estado provincial con relación a sus pares de la Nación.
El artículo 5 de la ley 13.436, en oportunidad de regular el procedimiento de pago en efectivo de las obligaciones consolidadas impone a la autoridad de aplicación - el Ministerio de Economía (art. 23, dec. 1578/02)-, a determinar los recursos necesarios a fin de atender la solicitudes de cancelación en esa forma.
Sin embargo, ni la ley 13.436 ni el decreto 577/06 que la reglamenta dan precisiones sobre cuál ha de ser el "ejercicio fiscal correspondiente" ni cuál el plazo máximo de espera para quienes hayan optado por la cancelación en efectivo de sus deudas consolidadas, sumiendo a los acreedores en una incertidumbre inaceptable para quienes son titulares de derechos reconocidos en sentencias judiciales y actos administrativos firmes, acuerdos, transacciones  y laudos.
Por el contrario, en caso que los recursos presupuestarios asignados a ese fin en un ejercicio fiscal resultaran insuficientes para atender la totalidad de las solicitudes de cancelación en efectivo, éstas pasarán  al ejercicio siguiente, siendo de aplicación nuevamente el orden de prelación a que hace referencia el artículo 6º (art. 5º), sin que la norma establezca límite alguno que circunscriba en el tiempo esta situación - muy probable por cierto si se tiene como pauta el monto asignado según el art. 4 del decreto 577/06 para el año en curso - de sucesivos pases "al ejercicio siguiente" hasta dar por fin con la cancelación de la deuda fiscal.
Es igualmente relevante, en el aspecto que vengo tratando, el desfase que el régimen provincial exhibe respecto del nacional.
El sistema de consolidación de la Nación estructurado sobre la base de las leyes 23.982, 25.344 y su decreto reglamentario 1116/00,  fija, a diferencia del provincial que nada dice al respecto, plazos máximos de espera para los pagos en efectivo de obligaciones previsionales y deudas en general - de diez y dieciséis años respectivamente - contados a partir de la fecha de corte y considerando la fecha en quedó firme  la aprobación de la primera liquidación del crédito -  (arts. 7 y 8, ley 23982 y art. 10, Capítulo III del Anexo IV del dec. 1116/00), vencidos los cuales queda expedita la ejecución judicial en los términos del artículo 22 de la ley 23.982.
Así es que, sólo de modo aparente la ley 13.436 ha cumplido con su anunciado cometido de atender las observaciones que la Corte Suprema  de Justicia de la Nación realizó al régimen provincial de consolidación con el fin de compatibilizarlo con el régimen creado por la ley 25.344. Como ya dije, ni la ley ni los procedimientos y condiciones a los que ella misma somete la implementación del pago en efectivo han determinado criterios que contribuyan a considerar a este modo de cancelación como una verdadera alternativa superadora de la restricción que viciaba a la ley 12.836.
Por todo lo expuesto, considero que corresponde declarar - por su colisión  con el artículo 17 de la Constitución nacional y 31 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires,-la inconstitucionalidad de la ley 12.836 y su inaplicabilidad al caso, sin que las modificaciones introducidas en su texto por la ley 13.436 alcancen para purgar su incompatibilidad con la Constitución nacional tal cual fuera decidido por esta Corte en la citada causa B.59.361, “Aubert”, res. del 12-X-2005 y por la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re "Vergnano de Rodríguez", sent. del 26-X-2004.

Así lo voto.
Héctor Negri

Ricardo Ortiz

Secretario

Fdo. So.Hi.Ko.DL.Pe.Ro.

Dis. Ne.
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